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DE LA LEGALIDAD 
REPUBLICANA AL BANDO DE 
GUERRA
El problema no es la memoria, es 
la tragedia que se pretende ocultar 
entre las brumas del tiempo. Cual-
quiera que sea el rincón del cerebro 
donde se almacena la memoria, lo 
cierto es que su activación es deli-
beradamente selectiva.

Siempre me pareció metódicamente 
equivocado el sistema de reducir el 
mayor conflicto humano de la his-
toria de nuestro país, equiparable 
proporcionalmente al holocausto de 

los nazis, a una cuestión de viven-
cias personales encarnadas en las 
diferentes voces y matices que pu-
dieran ofrecer los protagonistas que 
vivieron el golpe militar. 

Los que nacimos alrededor del año 
1936 sólo conocimos una versión 
reducida y lógicamente glorifica-
da, de los que se alinearon con el 
autodenominado ejército salvador. 
La patología continúa y a los ac-
tuales estudiantes se les sustrae en 
los textos escolares cualquier ex-
plicación, sobre el origen netamen-
te fascista de la rebelión militar. La 

guerra civil, escolarmente hablan-
do, está en el índice de libros pro-
hibidos.

Los salvadores aparecen en la 
Historia en circunstancias no siem-
pre bien definidas. En nuestro caso 
todo estaba programado. Cuando 
triunfan, la única versión válida 
será la suya.

Durante muchísimos años ningún 
historiador español que viviese en 
la España de la Dictadura podía, 
sin percances serios, construir una 
versión confrontada con la verdad 

La INSOPORTaBLE 
LEGITIMIDaD DE 
UN GOLPE DE 
ESTaDO*
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oficial. Sin duda por ello los his-
toriadores extranjeros, principal-
mente ingleses, norteamericanos 
y franceses tuvieron la oportuni-
dad de acercarse a los archivos 

J o s é  A n t o n i o  M a r t í n  p a l l í n

oficiales, consultar y contrastar los 
datos irrefutables de la sangría que 
supuso la guerra civil y el genoci-
dio en el sentido que se admite ya 
en recientes sentencias de Cortes 

Internacionales como La Corte 
Suprema de Tribunal de San José 
de Costa Rica en el reciente caso 
sobre Guatemala1.

El Telegrama del Rif. Diario apolítico defensor de los intereses de España en Marruecos. Melilla, sábado 18 de julio de 1936.
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consumaron los militares que se su-
blevaron contra los poderes demo-
cráticos, anularon las libertades e 
instauraron como «única fuente del 
derecho» el bando de guerra. Los 
que no se unieron al golpe y per-
manecieron fieles a la República o 
a su sistema de libertades, fueron 
sometidos a consejos de guerra su-
marísimos, sin el menor atisbo de 
garantías procesales y sin posibili-
dades de defensa.

No es el momento de entrar en va-
loraciones de circunstancias o peri-
pecias personales de los que se vie-
ron atrapados en el ritmo trepidante 
de la máquina exterminadora. Nadie 
puede negar esta realidad jurídica 
avalada por textos que los mismos 
rebeldes, eufóricos de su inicial 
éxito parcial, delatan su desprecio 
por la vida. El bando militar es una 
disposición emanada de un general 
jefe o autoridad militar en campaña 
o en estado de guerra contra la cual 
no puede alegarse como subsisten-
te ninguna ley anterior2.

A título de ejemplo merece la pena 
repasar uno de los bandos de gue-
rra del General Queipo de Llano en 
Sevilla. Extraemos algunos párra-
fos:

«cuando se compruebe en al-
guna localidad actos de crueldad 
contra personas, serán pasadas 
por las armas, sin formación de 
causa, las directivas de las orga-
nizaciones marxistas o comunis-
tas que en el pueblo existan y, en 
caso de no darse con tales directi-
vos, serán ejecutados un número 
igual de afiliados arbitrariamente 
elegidos» (24 de Julio de 1931)3. 

Su lectura no puede dejar a nadie 
indiferente, aun aquellos que jus-
tificaron el golpe por el desorden 
y anarquía de una democracia que 
tuvo que hacer frente a conspiracio-
nes continuas, cuyo origen es muy 
anterior al 18 de Julio de 1936. Los 
hechos en este punto también son 

el pueblo español. Como todos los 
textos contemporáneos contem-
plaba la existencia de situaciones 
de emergencia que pudieran acon-
sejar, siempre con el control del 
Parlamento, la suspensión temporal 
de ciertas libertades.

El Código Penal común y el militar 
castigaban duramente a los que se 
alzasen en armas contra el gobier-
no constitucionalmente legítimo. El 
delito de rebelión militar fue lo que 

Los historiadores que, en estos mo-
mentos tienen y manejan datos iné-
ditos, no han podido mantenerse y 
no por culpa propia, en el terreno 
neutral de la narración de los acon-
tecimientos. 

La República, establecida en el año 
1931, dio a luz una Constitución sin 
precedentes en nuestro pasado.

Por primera vez se otorga y se 
asienta la soberanía nacional en 

Portada de la Gaceta de Madrid, fechada el 15 de abril de 1931, con el Decreto por el que se nombra 
Presidente del Gobierno provisional de la República a don Niceto Alcalá-Zamora, e, igualmente, a los ministros 
del Gobierno provisional.
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Cuando la técnica del golpe de Es-
tado es más tosca y se ejercita por 
las vías de hecho utilizando la fuer-
za bélica del ejército para ponerla 
al servicio de intereses limitados, 
no se encuentran textos jurídicos 
solventes que legitimen o den un 
barniz formal al Estado de facto, 
salvo si descartamos las inefables 
explicaciones del Padre Izaga6 que 
consideraba a Franco como un ele-
gido de Dios para salvar a España 
y que dio paso a la iconografía de 
Caudillo de España por la gracia de 
Dios.

No entiendo, desde un punto de vis-
ta jurídico y desde una perspectiva 
histórica, como se puede sanar un 
vicio de origen de esta naturaleza 
por el efecto de los años que duró 
el crimen de rebelión.

Es evidente que el paso del tiem-
po consolida algunas situaciones 
jurídicas anormales o inicialmen-
te ilegales pero la legitimación por 
prescripción, de un golpe militar no 
tiene parangón en la Historia.

Los que lo han intentado reciente-
mente, como Argentina, han com-
probado la imposibilidad legal de 
convalidar leyes como las de «pun-
to final» o «obediencia debida». Solo 
pensar en aquella descarada impu-
nidad, repugna a la sensibilidad de 
cualquier jurista por muy ahormada 
que tenga su conciencia política7.

No seria razonable ni lógico alte-
rar, sin mayores detalles y preci-
siones, las relaciones o situaciones 
jurídicas surgidas de la vigencia de 
Códigos Penales o Civiles que se 
mantuvieron intactos al igual que 
Hitler hizo en Alemania. La facha-
da legal del nacionalsocialismo se 
basaba en materiales antiguos utili-
zados para consagrar la legitimidad 
del autoritarismo. Cuando se llega 
al poder por vías democráticas, se 
transforma totalmente la arquitec-
tura constitucional. Lo malo es que 

de las Cortes Generales y el Consejo 
Nacional del Movimiento.

El Estado de Derecho quedó anega-
do por el derecho del Estado surgi-
do de un golpe militar que llevó a 
un Presidente del Tribunal Supremo 
a proclamar sin rubor, en el discur-
so de apertura del año judicial, que 
la función judicial se ejerce en nom-
bre del Jefe del Estado que encarna 
la soberanía nacional4.

Antes de que el poder absoluto 
abandonase el cuerpo del dicta-
dor pasaron efectivamente muchos 
años, demasiados, que arruinaron la 
cultura democrática y retrasaron la 
entrada en la Comunidad Europea, 
privando a los españoles del avan-
ce económico, político y social que 
tardamos en percibir ya con la de-
mocracia rodada y sobreviviente a 
un golpe de estado fugaz, que fue 
juzgado como delito de rebelión mi-
litar, la misma calificación jurídica 
que se hubiera aplicado a los mili-
tares del 36, si hubieran sido de-
rrotados.

IMPOSIBLE LEGITIMIDAD 
DEL GOLPE DE ESTADO
En el año 1932 Curzio Malaparte es-
cribió un libro premonitorio titulado 
La técnica del Golpe de Estado, en el 
que desarrollaba la tesis del golpe 
interno asaltando el poder desde el 
recinto democrático y una vez obte-
nido derogarlo e instaurar un régi-
men autoritario desprovisto de liber-
tades. Poco tiempo después Hitler 
y Mussolini, con ligeras variantes, 
aplicaron con éxito la fórmula que 
se apuntaba en la obra citada.

Sin pretensiones de establecer una 
teoría política, lo cierto es que ju-
ristas como Carl Schmitt5 aferrán-
dose a la formalidad de las leyes 
sostuvo la legitimación del nazis-
mo por vías que la ciencia política 
consideró formalmente ingeniosas, 
pero aberrantes.

muy tozudos. Por otro lado, a na-
die puede extrañar que un fascismo 
pujante y poderoso en Europa era 
lógico que alimentase los deseos de 
los que repudiaban las libertades y 
querían un estado fuerte y autori-
tario.

Su escaso entusiasmo por las liber-
tades democráticas no necesita ar-
gumentaciones complementarias. El 
General Franco tuvo varias oportu-
nidades para devolver la soberanía 
el pueblo español y se la llevó con 
su cuerpo al sepulcro. La línea de 
perversión jurídica no varió un ápi-
ce desde sus orígenes hasta el fi-
nal político y jurídico del franquis-
mo, formalmente derogado por la 
Disposición Final Derogatoria de la 
Constitución de 1978. 

Tomando solamente una muestra 
inicial y otra final podemos leer en 
el Decreto, de 2 de marzo de 1938, 
que se quiere paliar 

«el sectarismo que inspiró la 
mayor parte de la labor legislativa 
desarrollada con posterioridad al 
14 de abril de 1931 que suprimió 
de nuestra patria el sentido cató-
lico y espiritual de las leyes a las 
que hay que devolverle el sentido 
tradicional que es el católico». 

Para más detalles, véase la 
Disposición Final de la jaleada, 
por algún farsante político, Ley 
Orgánica del Estado que enlaza con 
el citado Decreto al introducir una 
Disposición transitoria que mantie-
ne las atribuciones concedidas al 
Jefe del estado por las leyes de 30 
de enero de 1938 y de 8 de agosto 
de 1938 hasta el momento en que 
se cumplan las previsiones suceso-
rias, es decir, hasta su muerte. Se 
salvaguarda así el patrimonio es-
piritual de todos los españoles. En 
definitiva, correspondió siempre al 
Jefe del Estado la potestad de dictar 
normas jurídicas de carácter general 
sin ninguna restricción derivada de 
la pseuda organización legislativa 
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men y ,por supuesto, por comulgar 
con la idea de considerar delito, el 
cumplimiento íntegro de la Declara-
ción Universal de Derechos Huma-
nos. El Tribunal de Orden Público 
refleja en su misma denominación 
la idea que el régimen tenía del 
orden público y su diferencia si lo 
comparamos con el artículo 10 de 
nuestra Constitución8.

Cualquier otro producto o subpro-
ducto como la inmutabilidad y per-
manencia eterna de los Principios 
Fundamentales del Movimiento 
explica, sin necesidad de mayo-
res razonamientos, la imposible 
legitimación de su estructura po-
lítica y jurídica que fue expulsada 
de forma radical por el texto de la 
Constitución española. 

RECHAZO DE 
LA COMUNIDAD 
INTERNACIONAL
Terminada la Segunda Guerra 
Mundial e iniciada una reconduc-
ción y estabilización de los sistemas 
democráticos, los aliados no tuvie-
ron ninguna vacilación para desle-
gitimar y anular las bases de los sis-
temas fascistas alemán e italiano.

España en una situación especial du-
rante esta contienda no por ello se 
libra del rechazo universal, encarna-
do en la fortísima y descalificadora 
resolución de las Naciones Unidas 
del año 1946. Recomendación de la 
Asamblea General de la ONU de 12 
de diciembre de 1946: 

«por su origen, naturaleza, 
estructura y comportamiento 
general el Régimen de Franco es 
un régimen fascista, organizado 
e implantado en gran parte mer-
ced a la ayuda de la Alemania 
nazi y de la Italia fascista de 
Mussolini». 

Recomienda la retirada de embaja-
dores hasta que se forme en España 
un gobierno nuevo y adecuado.

En el plano jurídico se ha 
dado en llamar la santi-
dad o más bien firmeza 
de la cosa juzgada. Es 
decir, de las sentencias 
y no de las normas jurí-
dicas.

PERMANENTE 
ESTADO DE 
EXCEPCIÓN
La única consecuencia 
constatable de un gol-
pe de estado militar es 
la abolición de las liber-
tades, no la suspensión 
por un determinado pe-
riodo sino la declaración 
de incompatibilidad de 
las libertades democrá-
ticas con la esencia y 
los «principios políticos» 
del nuevo régimen. En 
consecuencia, se puede 
afirmar que la dictadura 
encarnada en la persona 
del General Franco, cons-
tituyó un permanente es-
tado de excepción.

Por ello, toda la producción de le-
yes formales en materia de dere-
chos y garantías no solo es nula 
sino que se puede decir que fueron 
inexistentes. No se trata de admitir 
con un relativismo y equidistancia 
incompatible con la esencia de la 
democracia, que esta situación solo 
ocurrió en los años sangrientos y 
especialmente durante la guerra y 
los primeros años de la posguerra.

La definición como delitos políticos 
del ejercicio de derechos univer-
salmente admitidos, como los de 
asociación, reunión, libertad de ex-
presión y las garantías procesales 
se mantuvo hasta el fin, la jurisdic-
ción militar para juzgar civiles, en-
comendando determinados hechos 
a jueces procedentes de la carrera 
judicial, selectamente escogidos por 
su inquebrantable adhesión al régi-

desaparecen pilares como la sobe-
ranía popular y el esquema de la di-
visión de poderes. 

Por ello las alegaciones sobre el su-
frimiento que pudiera experimentar 
la seguridad jurídica me parecen o 
deliberadamente tramposas o fruto 
de una preocupante ignorancia. La 
seguridad jurídica, entendida en su 
verdadero y único sentido, signifi-
ca que las normas que regulan las 
relaciones entre los individuos en-
tre sí y con el Estado, sean claras, 
asequibles en su texto, previsibles y 
estables, dentro de la natural evo-
lución del derecho al ritmo de los 
cambios sociales.

La nulidad de sentencias nunca 
afecta a la seguridad jurídica sino a 
la vocación de inmutabilidad de la 
decisión definitiva de los conflictos. 

Auto del Tribunal de Orden Público (TOP) procesando a once 
ferrolanos. Sumario número 173/67. Delito: Manifestación ilegal.
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en elecciones libres y ejemplarmen-
te democráticas, que la derecha ac-
cediese al poder. 

La inestabilidad propia de las carac-
terísticas sociales y económicas de 
nuestro país y de su entorno, nun-
ca justificarían una rebelión mili-
tar minuciosamente planeada para 
aniquilar democracia y exterminar 
a los disidentes e incluso a los in-
diferentes.

estuvo vigente desde la entrada en 
vigor de la Constitución de 1931 
hasta el 1 de abril de 1939.

La impecable organización demo-
crática de la República no sólo res-
tableció la soberanía popular sino 
que puso en marcha un sistema 
que, con todas las críticas que se 
puedan hacer a actuaciones con-
cretas, no pueden oscurecer una 
realidad incontestable. El sistema 
de representación popular permitió, 

Las contemplaciones e incluso 
connivencias posteriores son el 
producto de intereses coyunturales 
justificados por la confrontación de 
bloques en la llamada «guerra fría», 
pero no un producto de la legitima-
ción o reconocimiento del derecho 
internacional.

Por si no fuera suficiente, no se 
pueden ignorar las recientes con-
denas del Parlamento Europeo y del 
Consejo de Europa.

Ya sólo falta el rechazo del Estado 
democrático español mediante una 
declaración formal del Parlamento, 
condenando el Golpe de Estado, sus 
crímenes y la dictadura. Mientras 
no se practique este exorcismo las 
sombras estarán presentes y afecta-
rán a la calidad de nuestro sistema 
democrático.

No caben explicaciones basadas en 
no remover las heridas del pasado 
o lo que es más falso, considerar 
la negativa a la condena como un 
símbolo de moderación y sensibili-
dad frente a los que se consideran 
revanchistas. Nadie puede pensar 
que los que exigimos respeto a la 
legitimad y la justicia pretendamos 
reinstaurar los Consejos de Guerra 
sumarísimos o iniciar una revancha 
a la que nadie está dispuesto. No 
es admisible el distanciamiento o la 
indiferencia.

Se puede tener el corazón e incluso 
el cerebro en el recuerdo del terror, 
pero no se puede alardear de éxi-
tos democráticos y de un periodo 
de paz basado en la represión per-
manente de las libertades.

COMPARACIÓN CON LA 
LEGALIDAD REPUBLICANA
Existen historiadores y sedicentes 
teóricos del derecho que han ba-
sado la legitimad franquista en la 
«ilegitimización» de la legalidad re-
publicana que, como es lógico, sólo Diario Hoy de Las Palmas de Gran Canaria. 21 de julio de 1936.
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escabinados que tanto alentaron los 
contrarios al jurado puro. La exis-
tencia de un Tribunal especial para 
la exigencia y efectividad de las res-
ponsabilidades derivadas de los de-
litos de rebelión, sedición contra la 
seguridad exterior del Estado, trai-
ción y espionaje, pueden ser equi-
parados a cualquier situación aná-
loga en la que la democracia haya 
tenido que defenderse frente a una 
rebelión armada alentada por una 
parte minoritaria de la sociedad 
civil entre la que no se encuentra 
prácticamente a ningún parlamen-
tario republicano de derechas, que 
también tuvieron que exiliarse ante 
el triunfo de los golpistas. 

La equidistancia y el tópico de que 
los dos bandos cometieron exce-
sos, sin mayores matizaciones, es 
perverso y producto de la tergiver-
sación de los vencedores. La única 
justificación para sus excesos con-
sistió en transmitir, que era la única 
respuesta posible a una situación 
de furia incontrolada del bando re-
publicano.

No hace falta admitir que hubo eje-
cuciones extrajudiciales en ambos 
bandos durante el período de la 
Guerra Civil para justificar la abso-
luta superioridad legal y moral de 
los leales a la Republica. El diseño 
del terror se comenzó a comprobar 
el mismo día 17 de julio de 1936. 
Cuando el General Franco, recién 
llegado a Melilla, preguntó cuál 
había sido la actitud de un primo 
suyo, también militar. Al informar-
le que había permanecido fiel a la 
Republica, sin más trámites ni dila-
ciones, ordenó fusilarle.

Además de los conocidos textos de 
Azaña y Negrín que reproducen, en 
plena rebelión militar, su preocu-
pación por evitar los excesos y los 
deseos de venganza, creo que son 
suficientemente expresivas las fra-
ses del Ministro de Justicia Irujo al 
tomar posesión de su cargo. 

que afirman que se instauró institu-
cionalmente la anarquía y la supre-
sión de las garantías, equiparable a 
la de los golpistas.

La documentación desmiente estas 
teorías tan cultivadas por los pa-
negiristas de la dictadura y pare-
ce que ahora también compartidas 
por algunos sectores que acentúan 
las injustificables y rechazables 

vulneraciones de 
la legalidad cons-
titucional, sin va-
lorar los esfuerzos 
del Gobierno de la 
República, hasta el 
último momento, 
para tratar de evi-
tarlas e incluso re-
primirlas, en plena 
situación de guerra, 
a sabiendas de que 
producían determi-
nadas reacciones 
que debilitaban la 
capacidad de res-
puesta militar. 

El respeto a la rea-
lidad documentada 
nos lleva a recha-
zar cualquier inten-
to de equiparación 
institucional, sin 
descartar ni negar 

los desafueros cometidos por los 
llamados tribunales revoluciona-
rios creados por los anarquistas, al 
margen de la legalidad y legitimidad 
republicana y por supuesto las eje-
cuciones extrajudiciales realizadas 
con ánimo de venganza, que siem-
pre fue rechazado por la mayoría de 
los políticos republicanos sin que 
conozcamos análoga respuesta en 
los del bando golpista.

Los tribunales populares, incluidos 
en la literatura franquista como 
ejemplo de arbitrariedad, estaban 
formados por jueces de carrera y 
ciudadanos. Ello les convierte en 
precursores del sistema de jurados 

Siempre estuvo abierta la posibili-
dad de la corrección interna e ins-
titucional. Es conocida la decisión 
del Gobierno de la República por 
medio de Diego Martínez Barrios, 
Presidente de las Cortes el día 18 de 
julio de 1936 de dirigirse al General 
Mola, al que se consideraba como 
el cerebro diseñador del golpe y de 
la política de terror subsiguiente, 
para ofrecerle la cartera de Guerra 

y Gobernación en un intento de re-
conducir la situación, integrándola 
en la legalidad constitucional.

En el sector republicano, al margen 
de opiniones interesadas, la evolu-
ción de la legalidad y la postura mo-
ral y ética buscando la paz y conde-
nando la venganza está acreditada 
por texto recogidos por todos los 
historiadores.

La reacción jurídica no podía ser 
otra que declarar el estado de ex-
cepción y poner en marcha meca-
nismos extraordinarios para hacer 
frente a una rebelión militar. No 
respetan totalmente la realidad los 
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«Allí donde queman libros, acaban quemando 
hombres». Heinrich Heine.
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Comparto con Paloma Aguilar9 lo 
que expresaba en esta revista re-
cientemente. Los alemanes no pu-
dieron vivir con la carga de la igno-
minia del pasado nazi, los españoles 
si queremos de verdad despojarnos 
de este lastre para consolidar el 
sentimiento democrático, debemos 
dejarles a las generaciones presen-
tes y futuras un pasado limpio de 
adherencias autoritarias y sangui-
narias.

La ilegitimidad de los represores, 
la injusticia de sus decisiones y la 
consiguiente nulidad de las mis-
mas, son la única salida para que 
el pasado se aleje definitivamente 
y podamos disfrutar de una atmós-
fera saludablemente democrática. 
La derecha, sin forzar su memoria 
y sus sentimientos, deben saber que 
no pueden legitimar su papel po-
lítico oponiéndose a condenar un 
pasado cuya asunción deslegitima 
a cualquier demócrata.

Notas
1. Caso Masacre Plan de Sánchez vs Guatemala, 

Sentencia de 29 de abril de 2004, Corte Interamericana 

de Derechos Humanos

2. «Guerra Civil y Tribunales: De los Jurados Populares a 

la Justicia Franquista», pág. 124. Autor: Raúl Cancio 

Fernández

3. «Guerra Civil y Tribunales: De los Jurados Populares a 

la Justicia Franquista». 

4. «… los Juzgados y Tribunales,… administrarán la justi-

cia en nombre del Jefe del Estado, privilegio exclusivo 

que constituye el más alto honor de cuantos confieren 

las Leyes a los Jueces y Magistrados españoles que, al 

ejercer nuestra augusta misión, sentimos el legítimo 

orgullo de saber que lo hacemos en nombre de quien 

personifica y encarna la Soberanía y es el primero y 

más excelso Magistrado de la Nación. En consecuen-

cia, en el orden jurisdiccional, nos viene directamen-

te, sin intermediario alguno, el Poder que emana de 

aquel en cuyo nombre actuamos. Queden, pues, bien 

sentadas estas aclaraciones a cuantos efectos sean 

oportunos». Discurso del Presidente del Tribunal Su-

premo, Sr. Ruiz Jarabo. Apertura del año judicial, 15 

de septiembre de 1971.

5. El concepto de lo Político. Edición revisada: Hitler es 

el arquitecto de una nueva legalidad.

6. Luis Izaga. Elementos de Derecho Político. Editorial 

Bosch. 1951.

7. Sentencia de la Corte Suprema de Argentina, de 14 

de junio de 2005. Declara inconstitucionales la Ley de 

Amnistía y Punto Final.

8. Artículo 10

9. Claves de la Razón Práctica. Nº 172. Mayo 2007.

*  Texto correspondiente a la intervención del autor en 

12 Curso de Pensamiento Carlos Gurméndez. 2009.

eran demócratas y algunos, en su 
época, filocomunistas pero con 
valores éticos indiscutibles como 
George Orwell, Ernest Hemingway, 
John dos Pasos o Arthur Koestler. 
Su idealismo, contemporáneo a la 
tragedia y su trayectoria posterior 
les convierten en un fiel reflejo de 
la distancia abismal entre los so-
portes ideológicos y legales de los 
republicanos y los golpistas.

En la otra orilla sólo un escritor pro-
fundamente clerical como Georges 
Bernanos dedicó su aportación lite-
raria a los «mártires religiosos» ase-
sinados.

Ninguno pudo olvidar la tragedia 
que vivieron en directo, ni la cruel 
injusticia durante y después de la 
guerra, desplegada por el bando de 
los vencedores, sin límites y con el 
consentimiento internacional. 

Ni la paz, ni la reconciliación, ni el 
perdón anidaron nunca en la men-
te de los vencedores. Mantuvieron 
hasta el agotamiento físico y cruel 
del Dictador sus deseos de repre-
sión. Lo advertían con furor enquis-
tado en sus neuronas advirtiendo 
que a todo el que pretendiera reco-
brar el tiempo perdido le sería apli-
cada la misma terapia que siempre 
habían considerado como su único 
credo.

La llamada Ley de la Memoria His-
tórica, tiene dificultades para su eje-
cución. No entiendo el sentido que 
se quiere dar a una ley de tan largo 
título que ya por sí mismo es ex-
presión de la ambigüedad y tibieza 
de sus concesiones. Sólo es posible 
una ley de condena de la Dictadura, 
con las consecuencias inevitables 
que lleva aparejada, que no es otro 
que el rechazo y el desconocimien-
to de sus efectos ordenando borrar-
los del registro de la memoria y de 
la dignidad.

«En adelante, no existirá en la 
República otra norma de aplica-
ción que la ley ni más poder que 
el gobierno. Nadie está investido 
de la facultad de juzgar fuera de 
los tribunales. La función judicial 
es la máxima garantía del respeto 
impuesto para la vida y la libertad 
de los ciudadanos.

La guardia de las prisiones 
será depurada y dejarán parte de 
ella quienes no inspiren al mi-
nistro confianza suficiente para 
abrigar la seguridad de que, si 
fuere preciso, están dispuestos a 
defender la vida de los presos con 
la suya propia.

Solamente podremos ganar 
la guerra si somos un régimen de 
derecho, no tan sólo en el texto 
constitucional y en las declaracio-
nes oficiales, sino en la guarda y 
aplicación de las leyes» 

Estos y otros textos han sido per-
sistente y selectivamente elimina-
dos en el debate de algunos histo-
riadores. Me gustaría encontrar en 
el bando golpista algún texto, que 
reflejase el mismo respeto por el es-
tado de derecho y que condenase 
los actos de venganza arbitrarios y 
extrajudiciales.

Si España fue un bastión anticomu-
nista legalmente constituido. ¿Por 
qué no se le permitió entrar en la 
Comunidad Económica Europea y 
por qué no formó parte del Consejo 
de Europa? Me gustaría saber de 
qué legitimidad están hablando y 
cuáles son las razones para man-
tener en el futuro las aberraciones 
jurídicas que supuso la represión de 
la Dictadura.

Paul Preston acaba de dibujar, en 
su verdadero contorno, cuales fue-
ron los valores que estuvieron en 
liza y cual el impulso ético que mo-
vió a muchas e importantes per-
sonalidades a seguir la guerra de 
España para contar la realidad que 
vivieron. Sorprendentemente todos 

J o s é  A n t o n i o  M a r t í n  p a l l í n

ferrol ana�lisis 24.indd   113 29/10/09   13:00:49




